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Resumen: En los últimos años han surgido numerosas interpretaciones sobre el aumento 
drástico de homicidios cometidos en México a partir del año 2007. En las interpretacio-
nes, diversos autores difieren sobre el factor detonante del aumento de la violencia, los dife-
rentes eventos que pudieron haber sido causa de los aumentos más agudos y las condiciones 
estructurales que permitieron tales fenómenos. En este ensayo hago una revisión de estas 
interpretaciones, expuestas en la literatura especializada, y las clasifico —según el factor, 
evento o condición— en siete tesis explicativas: 1) acción gubernamental, 2) conflicto 
criminal, 3) descoordinación intergubernamental, 4) debilidad estatal, 5) influencia exter-
na, 6) tras fondo socioeconómico y 7) guerra criminal contra el Estado. Finalmente, hago 
una propuesta de carácter metodológico desde la literatura de guerras civiles para com-
prender la violencia asociada a la guerra contra las drogas.

Palabras clave: conflictos armados, violencia, guerra contra las drogas, militarización, 
crimen organizado.

Seven Explanatory Approaches about the Increasing of Violence in Mexico

Abstract: There is an increasing amount of research about the causes behind the extraor-
dinary increase of violence in Mexico since 2007. In the current literature about this topic, 
various interpretations have emerged about why did homicides increased so quickly, 
which kind of events could unleash major violence and which structural conditions were 
necessary so that could happen. In this essay, I review this literature and I classify it in 
seven types of interpretations according to the kind of events that the authors emphasize 
as a main factor that explains the increasing of violence. The seven types are 1) govern-
mental prosecution, 2) turf war, 3) state-federal lack of coordination, 4) state-weakness, 5) 
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external influence, 6) economic dynamics and 7) State-Criminal war. Finally, I make a 
methodological suggestion to study the violence related to drug crime accordingly to the 
civil wars literature.

Keywords: armed conflicts, violence, war on drugs, militarization, organized crime.

en los últimos años han surgido numerosas interpretaciones sobre el au-
mento drástico de los homicidios en México a partir del año 2007. Los 

números, nunca antes vistos en el país, ascendieron hasta sumar 121 613 per-
sonas fallecidas por homicidio (Guerrero, 2015), 12 990 desaparecidas (Meri-
no et al., 2015) y 160 000 desplazadas (idmc, 2012; Atuesta, 2014) en el sexenio 
del presidente Felipe Calderón. Esto, en una época en la que los homicidios 
iban en franco descenso desde la década de 1990 (Hernández Bringas y Na-
rro, 2010; Aburto et al., 2016). El aumento se registró, tanto en las estadísticas 
como en las noticias difundidas en los medios, inmediatamente después del 
despliegue de los primeros operativos conjuntos entre el ejército y la policía 
federal en diversas entidades del país, ordenados por el gobierno del recién 
instalado presidente Calderón, razón por la cual la discusión pública —y la 
académica en particular— se enfocó en discernir si los operativos eran los 
causantes del drástico incremento de la violencia en México.

No obstante, la discusión no se detuvo en la posible relación causal en-
tre los operativos y el aumento de los homicidios en diversas regiones del 
país. En una diversidad de interpretaciones, distintos autores han diferido 
sobre el factor detonante del estallido de la violencia, los distintos eventos 
que pudieron haber causado los episodios más agudos y las condiciones 
estructurales que permitieron la emergencia de tales sucesos. A raíz de 
esto, el debate académico ha llegado, aparentemente, a ciertos consensos, 
pero también a importantes divergencias. Consensos y divergencias que 
merecen nuestra atención para avanzar en la comprensión del complejo 
problema —académico y social— que supone la violencia en nuestro país.

Por eso, en este ensayo discuto las principales tesis sobre el origen y 
agravamiento de la violencia en México durante el sexenio de Felipe Cal-
derón y en los primeros años del gobierno de Enrique Peña Nieto. Para esta 
discusión hice una distinción analítica de la literatura según el factor, even-
to o condición considerados por los autores consultados como los más im-
portantes para explicar este tema.

Producto de esta distinción, clasifiqué la investigación en siete tesis 
principales a las que se les atribuyen el efecto más importante sobre los 
homicidios en México: 1) acción gubernamental, 2) conflicto criminal, 
3) descoordi nación intergubernamental, 4) debilidad estatal, 5) influencia 
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externa, 6) trasfondo socioeconómico y 7) guerra criminal contra el Estado. 
Como en cualquier interpretación, la tipología que aquí propongo es una 
simplificación y podría ser objetada, ya sea porque las visiones de los auto-
res no concuerden, o más aún, porque quizá no era la intención de los inves-
tigadores adscri birse a cierta tesis. Sin embargo, con frecuencia, los estudios 
del agravamiento de la violencia en México han tendido a enfatizar el peso 
de algún factor, actor o circunstancia que consideran como causa preponde-
rante de dicho fenómeno. De ahí que la clasificación que aquí propongo se 
apoya, precisamente, en aquellas variables a las que se ha atribuido el ma-
yor peso en el aumento de los homicidios. Sobra decir que, pese a la sim-
plificación, esta tipología resulta especialmente útil para ordenar los 
términos de la discusión en futuras investigaciones.

Este ensayo está organizado en una única sección dividida en siete par-
tes, donde expongo las siete tesis que señalé, seguida de un espacio para 
las conclusiones, donde hago algunas sugerencias metodológicas para es-
tudiar el tema de la violencia criminal en México a partir de la literatura de 
guerras civiles.

El aumento de la violencia y la tasa de homicidios:
siete tesis explicativas

la tesis de la acción gubernamental

La primera tesis explicativa sobre el origen y agravamiento de la violencia 
en México podría definirse como la tesis de la acción gubernamental, ya que 
alrededor de ella convergen aquellos autores que, en términos generales, 
sostienen que las acciones que el gobierno federal implementó a partir de 
2006 fueron el principal factor detrás del aumento de los homicidios en 
México. En especial, los argumentos que desarrollaron estos autores se 
centran en dos tipos de acciones: los operativos y las detenciones de líderes 
de organizaciones criminales.

En un principio, en la discusión pública, muchos de los comentaristas 
de medios de comunicación parecían compartir la preocupación de que las 
acciones emprendidas por el gobierno federal hubieran contribuido a exa-
cerbar la violencia en el país. Fernando Escalante (2009) atajó dichos cues-
tionamientos haciendo notar que la tendencia de la tasa de homicidios en 
México no correspondía al escenario que se sostenía en la discusión pública. 
Escalante usó los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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(inegi) sobre homicidios y notó que, si bien en 2006 hubo un aumento de 
los mismos, la tendencia no se repitió al siguiente año. Para Escalante, en 
ese momento, la discusión estaba en los bordes de la exageración, aunque 
reconoció que se necesitaba mejor información estadística.

Sin embargo, en el campo de la demografía se comenzaron a cuestionar 
los efectos de la política de seguridad sobre la tasa de homicidios en Mé xico. 
Héctor Hernández Bringas y José Narro (2010), tras estudiar las tendencias 
del homicidio en México desde 2000 hasta 2008, argumentaron que en los 
estudios demográficos en México había consenso alrededor del hecho de 
que el homicidio iba en franco descenso desde el año 2000. Desde la pers-
pectiva demográfica —insistieron— no había forma de explicar el aumento 
de los homicidios a partir de 2006 si no se consideraba la política de operati-
vos del gobierno federal. Hernández Bringas y Narro fueron los primeros 
en afirmar que los operativos del gobierno de Felipe Calderón estaban cau-
sando el aumento de la violencia en México.

Posteriormente, Escalante revisó su posición en dos artículos publica-
dos en la revista Nexos, en los que reconoció que los homicidios estaban 
aumentando en ciertas partes del país, mismas que denominó como territo-
rios violentos (Escalante, 2009a). Poco después, en un ensayo publicado 
también en Nexos, vinculaba la implementación de los operativos del go-
bierno federal con el aumento de los homicidios en México (Escalante, 
2011). Aunque en un inicio José Merino (2011a) negó que el aumento en la 
violencia se debía a los enfrentamientos entre organizaciones criminales y 
autoridades, al final coincidió con Hernández Bringas, Narro y Escalante en 
que, efectivamente, los operativos del gobierno federal habían provocado 
un aumento de la violencia en diversas regiones del país (Merino, 2011). 

Esta controversia se debió, en parte, a la utilización de la base de datos 
que proveía el Sistema Nacional de Seguridad Pública sobre “personas fa-
llecidas en enfrentamientos con el crimen organizado”. Esta base de datos 
fue severamente cuestionada, no sólo porque tenía una discordancia con los 
datos de homicidios del inegi o el Sistema Nacional de Información en Sa-
lud (Sinais), también porque criminalizaba a las víctimas de dichos homici-
dios sin investigación judicial (Hope, 2012).

Cuatro estudios estadísticos posteriores confirmaron que los operativos 
causaban un aumento de los homicidios. Mario Morales Gómez (2012) 
ajustó el estudio de Merino y replicó sus resultados con nueva información 
del Sinais relativa a homicidios cometidos con arma de fuego; nuevamente 
encontró una clara relación entre los operativos y los homicidios. Javier 
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Osorio (2015) obtuvo el mismo resultado usando métodos estadísticos de 
carácter espacial. Espinal y Larralde (2015), coincidiendo con Osorio, sos-
tuvieron que el incremento de la violencia en México tuvo como epicentro 
el municipio de Uruapan, Michoacán. Sin embargo, Valeria Espinosa y Do-
nald Rubin (2015) agregaron un matiz importante: aunque los operativos sí 
causaban el aumento de los homicidios en México, en algunas ciudades el 
efecto era el opuesto, es decir, en ciertos lugares los operativos cumplían 
con su objetivo de contener la violencia.

En general, para los autores que sostienen esta tesis, hay dos formas en 
las que los operativos han propiciado un aumento de la violencia. En algu-
nos casos, ante la mayor presencia del ejército y la policía federal, las organi-
zaciones criminales reaccionan contra el gobierno federal y los gobiernos 
locales, ejecutando a miembros de esas corporaciones. Por otro lado, los 
operativos y el aumento de la precisión estatal afectaron el equilibrio y la 
confianza dentro de las organizaciones criminales, así como entre unas y 
otras, en algunos casos, al grado de obligar a las organizaciones criminales a 
desplazarse territorialmente, lo cual devenía en conflictos o enfrentamien-
tos entre grupos criminales por el control del espacio.

Para muchos autores, las detenciones de líderes de organizaciones cri-
minales también habían incidido en la dinámica y en los umbrales de vio-
lencia. Más allá del probable impacto de los operativos, algunos autores han 
asociado los aumentos más drásticos en la cantidad de homicidios a la de-
tención y ejecución de los líderes de las organizaciones criminales (Hope, 
2013). Eduardo Guerrero (2012) sostuvo esta tesis después de la muerte de 
Arturo Beltrán Leyva a manos de la Secretaría de Marina el 16 de diciem-
bre de 2009. A su vez, Brian Phillips (2015) sostuvo que los homicidios au-
mentan en mayor proporción cuando el líder de la organización criminal es 
ejecutado por las autoridades que cuando es detenido. Asimismo, Dicken-
son (2014) afirmó que había un efecto diferenciado del aumento de los ho-
micidios cuando un líder era ejecutado en la entidad de donde es originaria 
la organización que dirigía y cuando la entidad donde sucedió la ejecución 
era otra. Igualmente, Calderón y colaboradores (2015) sostienen que el au-
mento de homicidios tras la detención de un líder de alguna organización 
criminal dura, en promedio, seis meses. Por eso, la llamada estrategia king-
pin (palabra en inglés con la que se denomina la estrategia de detener líde-
res de organizaciones criminales para desarticularlas) tuvo como efecto 
inesperado causar momentos especialmente violentos. Esta estrategia, 
cabe señalar, fue desarrollada por la Administración para el Control de Dro-
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gas (dea) en 1992 para atacar a las organizaciones criminales dedicadas al 
tráfico de drogas (Kenney, 2005).

Otro ejemplo de la difusión de esta estrategia en México y de sus efec-
tos en los niveles de violencia fue la detención de los líderes de la organiza-
ción de los hermanos Arellano Félix y su posterior aumento en las entidades 
donde esta organización tenía presencia (Jones, 2013).

La proporción de detenciones realizadas por el gobierno de Calderón 
superó a sus antecesores. Es decir, aunque en los sexenios anteriores se 
realizaron detenciones, su uso de manera más recurrente en el segundo 
gobierno del pan fue más que evidente.

Según los autores que hemos mencionado, hay dos formas en que la 
detención o ejecución de un líder de organización criminal afecta el núme-
ro de homicidios. Por un lado, las organizaciones criminales reaccionan de 
manera violenta contra el gobierno por el descabezamiento de su organiza-
ción y, por el otro, la falta de liderazgo en estas organizaciones provoca una 
violenta reacción que puede llevar a una recomposición interna que dura 
varios meses hasta que un nuevo líder o líderes tomen las riendas de la or-
ganización. El posible efecto secundario del reacomodo interno es que, de-
pendiendo de la estructura de la organización, puede dar pie a dinámicas 
violentas. Si la organización parte de una junta familiar entonces el reaco-
modo será entre familiares para decidir al nuevo líder. En cambio, si se trata 
de una serie de bandas criminales organizadas en una asociación o federa-
ción, entonces pueden suceder varias cosas, pero vale la pena subrayar dos: 
o un nuevo líder las mantiene unificadas o la organización se fragmenta en 
más organizaciones. El primer caso, por ejemplo, corresponde a La Familia 
Michoacana y el segundo a los Beltrán Leyva.

la tesis del conflicto criminal

En la segunda tesis, los expertos sostienen que uno de los principales facto-
res detrás del aumento de la violencia en México es el conflicto criminal 
que ya se encontraba en pleno desarrollo antes del primer operativo del 
presidente Calderón. Entre los autores hay funcionarios del gobierno e in-
vestigadores que buscaron matizar algunos de los argumentos desarrollados 
por los académicos de la primera tesis.

Entre los funcionarios, Alejandro Poiré (2011), entonces vocero del 
Consejo de Seguridad Nacional del gobierno federal, argumentó que no 
habían sido los operativos los causantes del aumento de la violencia en 
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México y que estaba en franco aumento desde el sexenio de Vicente Fox. 
Para el funcionario panista era claro que las organizaciones criminales se 
habían vuelto mucho más ambiciosas y, por lo tanto, más proclives a compe-
tir violentamente por la captura de rutas y mercados. Más tarde, en un nue-
vo estudio estadístico, Alejandra Sota, vocera del gobierno federal, y 
Miguel Messmacher (2012), subsecretario de Hacienda, descartaron que 
los operativos hubieran causado un aumento en el número de homicidios. 
De igual manera, Poiré y María Teresa Martínez (2011) objetaron que las 
detenciones de líderes criminales habían causado un aumento de la violen-
cia y, para demostrar sus hipótesis, los funcionarios utilizaron el caso de la 
ejecución de Ignacio Coronel Villarreal, líder del cártel de Sinaloa, a manos 
del Ejército. Sin embargo, la información que utilizaron provenía de la con-
trovertida base de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública (snsp) 
sobre homicidios realizados en enfrentamientos con el crimen organizado. 
Franco Vivar (2011) criticó el estudio de Poiré y Martínez por errores esta-
dísticos evidentes, como la falta de significancia estadística, problemas de 
autocorrelación de los datos utilizados y falta de variables de control.

Joaquín Villalobos (2010), ex guerrillero del Frente Farabundo Martí de 
Liberación Nacional de El Salvador y asesor externo del presidente Calde-
rón, criticó a quienes cuestionaban la estrategia del gobierno federal. Para 
Villalobos, la prueba de que los operativos no habían causado el aumento 
de la violencia es que durante el sexenio de Vicente Fox ya se habían reali-
zado y no hubo un aumento de los homicidios. Más aún, Villalobos (2012) 
argumentó que la fragmentación de las organizaciones criminales en Méxi-
co precedía al gobierno de Calderón. Sin embargo, Alejandro Hope (2012a) 
respondió a Villalobos con la misma crítica que se había hecho a los estudios 
de Poiré, Martínez, Sota y Messmacher: las tesis de Villalobos descansaban 
en la base de datos del snsp.

Aunque los resultados de estos funcionarios fueron rápidamente cues-
tionados, otros investigadores, apoyados en la información del inegi, coin-
cidieron en dos puntos: a) en que el aumento de la violencia sí había 
iniciado antes del sexenio de Calderón y b) en la existencia de un conflicto 
armado entre las organizaciones criminales ajeno a la intervención estatal. 
No obstante, estos autores no descartaron que los operativos y la detención 
de líderes de las organizaciones criminales hayan intensificado la dinámica 
violenta en México. 

Eduardo Guerrero (2012a) y Viridiana Ríos (2013) reconocieron que, 
antes de desatarse la guerra de Calderón, ya había un conflicto criminal, 
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acotando que se debía a un cambio en el mercado internacional de drogas. 
Paralelamente, Carlos Vilalta (2014) utilizó los datos del inegi para probar 
que la violencia sí venía en aumento en ciertas regiones del país desde an-
tes del inicio de la administración de Felipe Calderón. Por su parte, Elena 
Azaola (2012) sostuvo que el conflicto criminal databa de administraciones 
previas. De igual manera, Espinal y Larralde (2015) afirmaron, por medio 
de un análisis temporal de redes, que el conflicto violento en México inició 
en 2006 en Uruapan, antes del comienzo del gobierno de Calderón.

Los autores que se inscriben en lo que he llamado tesis del conflicto crimi-
nal comparten una serie de premisas. Entre ellas se sostiene que las organi-
zaciones criminales no son sólo reactivas a la acción gubernamental, sino 
que también tienen una dinámica propia. De igual modo, coinciden en 
apuntar que la violencia había aumentado antes del inicio del periodo de 
Calderón y que dicha administración había reaccionado ante tal aumento. 
Sin embargo, estas premisas no llegan a negar de manera contundente el 
hecho de que las acciones del gobierno muy probablemente potenciaron 
los alcances del conflicto criminal. 

la tesis de la descoordinación intergubernamental

En una tercera tesis, aunque los investigadores avalaron la existencia de 
altos umbrales de violencia criminal o incluso de un conflicto criminal antes 
de la llegada al poder de Felipe Calderón, también atribuyeron el alza re-
pentina en los niveles de violencia y en la tasa de homicidios a la falta de 
coordinación intergubernamental entre los ámbitos federal, estatal y mu-
nicipal. Así, para Viridiana Ríos (2012, 2013a), la falta de coordinación in-
tergubernamental daría lugar a un “equilibrio violento” entre la acción 
gubernamental y la criminal. Aun así, para Ríos era inevitable que el go-
bierno federal actuara de la manera en que lo hizo. En otros tres estudios 
Urrusti (2012), Velázquez de la Madrid (2011) y Durante y Gutiérrez (2013) 
enfatizaron que la falta de coordinación intergubernamental tiene efectos 
perniciosos en numerosos municipios de México. Por otro lado, Durán-
Martínez (2015) sostiene que no todos los países con presencia de organiza-
ciones criminales dedicadas al tráfico de drogas tienen dinámicas tan 
violentas como la de México, por eso, la autora argumenta que la falta de 
coordinación intergubernamental tiene un efecto negativo especialmente 
importante en términos de homicidios con un aparato de seguridad débil y 
fragmentado como el de México.
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En la tesis sobre la descoordinación hay una narrativa que señala la falta 
de cooperación de los gobiernos locales con el federal como el problema. 
Sin embargo, Guillermo Trejo y Sandra Ley (2015, 2016) tienen una res-
puesta diferente sobre la descoordinación. Los autores sostienen que los 
intentos de las organizaciones criminales por capturar los presupuestos lo-
cales de las presidencias municipales en México han detonado episodios 
violentos. Por medio de una base de datos sobre atentados violentos —de 
amenazas a asesinatos— a presidentes municipales y candidatos, Trejo y 
Ley pudieron encontrar varios patrones. El primero era que estas amena-
zas aumentaban en municipios gobernados por partidos de oposición al 
gobierno federal debido, en parte, a una menor protección por parte de 
agencias federales de seguridad, contrario a lo que sostuvo Ríos con res-
pecto a la falta de coordinación. El segundo es que los atentados aumenta-
ban en años electorales, lo que fue especialmente claro en Michoacán 
durante 2011. En último lugar, sostienen que a partir de 2007 los munici-
pios adquirieron relevancia como centros de protección de las organizacio-
nes criminales, como consecuencia del relativo control que ejerció el 
gobierno federal sobre los gobiernos estatales gracias al despliegue de los 
operativos conjuntos. El estudio de Trejo y Ley se diferencia de otros pre-
vios al considerar elementos comunicacionales y de judicialización en su 
análisis.

Desde la perspectiva analítica de Trejo y Ley queda en evidencia un 
mecanismo especial de la ocurrencia de la violencia en ciertas regiones y 
municipios del país: no es una falta de voluntad política, sino una franca 
indefensión de los municipios ante los ataques criminales y una desigual 
distribución de la presencia policial por razones políticas. En cambio, desde 
la perspectiva de Ríos y Urrusti, el esquema federal y de diversidad política 
tuvo efectos inesperados en la violencia en México.

la tesis de la debilidad del estado

La cuarta tesis no surgió, como las anteriores, de una discusión entre acadé-
micos sobre el origen de la violencia en México, sino de las condiciones 
estructurales que permitieron el aumento. En ese sentido, George Grayson 
(2011) y George Friedman (2008) afirmaron que México estaba al borde de 
ser un Estado fallido tomado por las organizaciones criminales. Para ambos, 
el Estado mexicano no era capaz de contener tal aumento de la violencia 
derivada del conflicto criminal. Sin embargo, el mismo Friedman (2010) 
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reconoció que el gobierno había demostrado, después de unos años, su ca-
pacidad para contener el problema.

Los críticos de la tesis del Estado fallido no se hicieron esperar. Morton 
(2012) criticó el uso del término por parte de Friedman, Grayson y la prensa 
estadounidense, haciendo eco de la creciente literatura crítica del uso de 
este concepto como inoperante, generalizador, sin matices y surgido de los 
organismos de inteligencia de Estados Unidos que querían investigar si los 
Estados débiles incubaban la violencia terrorista. También, desde la pers-
pectiva de la violencia en ambientes de tráfico de drogas, Paul Rexton Kan 
(2011) considera que es una exageración atribuir a la debilidad del Estado 
el papel preponderante de la violencia en México.

Por otro lado, Paul Kenny y Mónica Serrano (2012), en un análisis crítico 
de las tesis del Estado fallido como causa de la violencia en México, sostie-
nen que detrás de la intensidad del conflicto se encuentra un colapso del 
sistema de seguridad. Sin embargo, para Serrano (2012) la dinámica violen-
ta que aqueja al país no podría explicarse sin considerar las complejas rela-
ciones que se establecieron entre diversos ámbitos del Estado, el mundo 
del narcotráfico y el crimen organizado a lo largo de décadas.

En esta línea de investigación sobre las relaciones del Estado con el 
crimen, tanto Wil Pansters (2012) como Alan Knight (2012) afirmaron que 
el gobierno federal interviene en regiones del país en cuanto las institucio-
nes locales son incapaces de controlar el fenómeno criminal. Es decir, estos 
autores señalan que el conflicto entre las organizaciones criminales no es 
en modo alguno nuevo y que dicho conflicto obedece, en parte, a la lógica 
de la competencia criminal; insisten en subrayar que el Estado ha desem-
peñado un papel importante en la reproducción de la violencia como un 
conflicto de larga duración. Es, en buena medida, el argumento clásico de 
Charles Tilly (1985), quien afirmaba que el Estado surgió precisamente 
del conflicto violento, como si fuera una banda criminal compitiendo con-
tra otras.

En ese sentido, Benítez Manaut (2015) y Garay y Salcedo-Albarán 
(2012) han sostenido que la debilidad del Estado ha dado pie a su captura 
parcial por parte de las organizaciones criminales en los últimos años, por 
medio del amplio poder corruptor de las organizaciones criminales, deveni-
do de los recursos financieros del narcotráfico. Argumento coincidente con 
los de Trejo y Ley. Esto, en esencia, también refleja el argumento clásico de 
Skocpol (1979) sobre como la debilidad del Estado es una oportunidad para 
la insurrección violenta.
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Sin embargo, hasta la fecha no ha habido estudios empíricos que hagan 
operativo el concepto de debilidad estatal en el análisis de sus efectos sobre 
la violencia. En ese sentido, el posible desarrollo de esta perspectiva reque-
riría algún indicador desagregado en tiempo y espacio para tomar en cuenta 
sus efectos. Asimismo, dichos estudios deberían considerar que la debili-
dad de las instituciones locales en México parece ser más una constante 
que una variable, al menos con respecto al gobierno central.

la tesis de la influencia externa

En la tesis de la influencia externa encontramos a aquellos autores que 
atribuyen gran parte del crecimiento de la violencia en México a influen-
cias, valga la redundancia, externas. Por un lado, es importante mencionar 
el conjunto de investigadores que han puesto énfasis en las consecuencias 
de larga duración de las políticas de control de drogas y en los cambios den-
tro del mercado internacional de narcóticos. Algunos asociaron el inicio de 
la escalada violenta en México a eventos clave como la implementación del 
Plan Colombia, los cambios observados en el mercado del maíz o el fin de 
la prohibición de la venta de armas de asalto en Estados Unidos.

En cuanto a las políticas de control de drogas y el mercado internacional 
de estupefacientes, algunos autores argumentan que las organizaciones cri-
minales fueron presionadas por la baja de los precios de la cocaína y las 
metanfetaminas en el mercado internacional. Esta presión en los precios 
había sido precedida por un incremento de las capacidades financieras de 
las organizaciones criminales (Bagley, 2012; Palacios y Serrano, 2010; Astor-
ga y Shirk, 2010). Aunque coinciden en que el aumento de la violencia fue 
propiciado por la disputa entre organizaciones criminales, estos autores re-
conocen e incluso subrayan el peso de variables exógenas. Kenny y Serrano 
(2012b), por ejemplo, afirman que las políticas de los operativos y la deten-
ción de líderes de organizaciones criminales no fueron una innovación de la 
administración de Calderón, sino que ya eran parte del repertorio de medi-
das desplegadas por diversos gobiernos en el marco del régimen internacio-
nal de prohibición en México.

En ese mismo sentido, Castillo y colaboradores (2014) sostienen que la 
contracción del mercado global de la cocaína incidió en la dinámica e inten-
sidad de la violencia en México. En su opinión, la implementación del Plan 
Colombia en 1999 provocó que aumentaran los homicidios en México en 
las regiones donde se recibían los estupefacientes de origen colombiano. 
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De esta manera, los efectos de larga duración del plan estadounidense en 
Colombia obligaron a los gobiernos de Fox y Calderón a reaccionar ante el 
despunte de la violencia. En la misma tónica, Juan Carlos Garzón y John 
Bailey (2016) sostienen que la reducción de la oferta de cocaína en América 
Latina tiene cuatro efectos, 1) “el efecto balón”, por el cual se desplazan las 
rutas de las organizaciones criminales a otra ubicación, 2) “el efecto diáspo-
ra”, mediante el cual las organizaciones criminales buscan una nueva ubica-
ción segura ante la acción del Estado, 3) “el efecto mariposa”, por el cual 
una intervención en un territorio lejano puede afectar a otra zona sin co-
nexión clara y 4) “el efecto perforación”, en el cual la necesidad de perse-
guir a las organizaciones criminales distrae recursos de otras políticas como 
la prevención del delito.

El impacto del mercado de armas estadounidense en los niveles de vio-
lencia en México ha sido otra variante externa objeto de análisis. Por ejem-
plo, Dube y colaboradores (2013) notaron que después del levantamiento 
de la prohibición de la venta de armas de asalto en Estados Unidos, en 
2004, hubo un aumento considerable de los homicidios con armas de fuego 
en los municipios del norte del país. Como estos autores subrayaron, a par-
tir de ese año las organizaciones criminales contaron con mejores armas 
para realizar sus actividades. Además, su investigación sugiere que el au-
mento de los homicidios se produjo de manera más acentuada en los muni-
cipios gobernados por un partido diferente del Partido Revolucionario 
Institucional (pri). Y, en otro estudio, Dube, García Ponce y Thom (2014) 
encontraron que el sector de drogas en México produce más mariguana 
cuando hay un decremento de los precios del maíz. Eso quiere decir que 
las organizaciones criminales aprovechan la reducción de las ganancias le-
gales en la agricultura para convencer a los agricultores de cambiar a culti-
vos ilegales.

Las tesis que subrayan la dimensión externa no descartan los efectos de 
la política de seguridad del presidente Calderón, pero sí refuerzan la idea 
de que el aumento de los homicidios no sólo se debe a los operativos y las 
detenciones de líderes de organizaciones criminales; nos hacen considerar 
que no puede estudiarse el crecimiento de la violencia en México sin tener 
en cuenta los efectos de los mercados de drogas, de armas o incluso del 
maíz. Además, agregan un factor importante en el análisis de la violencia en 
México: difícilmente se podría entender la dinámica criminal en México 
sin considerar que está inserta en las campañas internacionales de control 
de drogas.
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Sin embargo, al igual que con la tesis de la debilidad del Estado, se re-
quiere estudiar en una dimensión mucho más regional los efectos de los 
cambios de estos mercados en la violencia mexicana. En el caso de Dube, 
Dube y García Ponce (2013) queda claro que el efecto en su momento fue 
más amplio en los municipios del norte del país, pero en los demás estudios 
habría que hacer esfuerzos mucho más focalizados. Por ejemplo, para el caso 
del mercado de la cocaína o de los precios del maíz se podrían estudiar cier-
tas regiones rurales que resienten los efectos, como Michoacán y Guerrero.

la tesis del trasfondo socioeconómico

En la tesis del trasfondo socioeconómico encontramos a aquellos autores que 
sostienen que es necesario explicar el crecimiento de la violencia en México 
a la luz de los problemas de desigualdad socioeconómica. Estos autores, sin 
descartar las tesis de los investigadores anteriores, sostienen que ciertas con-
diciones eran necesarias para que hubiese tal aumento de la violencia.

Por un lado, Ramírez de Garay (2014) afirmó que la desigualdad econó-
mica y los ciclos económicos tienen efectos positivos en el aumento de los 
homicidios. Asimismo, Enamorado y colaboradores (2014) encontraron que 
la violencia homicida aumentó durante el conflicto criminal en los munici-
pios con mayor desigualdad en el ingreso. Por otro lado, José Merino (2013) 
y Gómez Ayala y Merino (2012) destacaron que la mayor parte de las vícti-
mas de los homicidios de los años recientes habían sido hombres jóvenes, 
de escasa escolaridad y con frecuencia en condiciones de subempleo. Esto 
coincide con las tendencias regulares del crimen violento en América Lati-
na, como destaca Reguillo (2008, 2012). Igualmente, para el caso de Gue-
rrero, Figueroa (2015) encontró que hay una relación entre producción 
ilegal de drogas y bajo desarrollo socioeconómico.

De hecho, este aumento de los homicidios en México causó que bajara 
en dos años la expectativa de vida al nacer de los hombres (Aburto et al., 
2016). Por eso, en el mismo sentido, De Hoyos y colaboradores (2016), Vi-
lalta y Martínez (2012) y Corona (2013) sostienen que no sólo los jóvenes 
eran víctimas de los homicidios, era probable que muchos de ellos fueran 
reclutados en los años del conflicto criminal para llevarlos a cabo. En ese 
sentido, Ciro Murayama (2012) afirma que no era posible que haya un con-
flicto de tan amplias dimensiones violentas sin un ejército criminal, alimen-
tado por jóvenes sin oportunidades económicas y por hombres afectados 
por las crisis económicas.
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Estos resultados coinciden con un amplio campo de la literatura en so-
ciología del crimen, que ve la desigualdad, el desempleo o la desafiliación 
escolar como factores que provocan desorganización social y, a su vez, condi-
ciones para el aumento de los homicidios en sociedades industrializadas 
(Sampson y Groves, 1989; Fajnzylber et al., 2002; Krahn et al., 1986; Bour-
guignon, 2001). Esta es una veta de investigación que requiere más estudios.

la tesis de la guerra criminal

El agravamiento de la violencia en México y las expresiones que ésta ha ad-
quirido en diferentes partes del país ha llevado a algunos expertos a hacer 
comparaciones con situaciones de guerra o conflicto bélico; a partir de eso han 
encontrado en la literatura sobre conflictos armados herramientas analíticas 
de cierta utilidad para dar luz al fenómeno criminal que vive nuestro país.

Un grupo de investigadores, y un ensayista, afirman que México se en-
cuentra en una guerra civil. Así, por ejemplo, Romero, Magaloni y Díaz-
Cayeros (2014) han usado elementos de la literatura de guerras civiles para 
decir que el gobierno mexicano no sólo compite en el ámbito de la seguri-
dad con las organizaciones criminales, sino que también lo hace en el cam-
po de la opinión pública como si fuera un Estado en guerra. 

En ese mismo sentido, Héctor Aguilar Camín (2015) y Andreas Schedler 
(2013) también han apuntado que México vive una guerra civil. Sin em-
bargo, en una obra más reciente, Schedler (2015) parece matizar su afirma-
ción anterior adscribiéndose a la tesis de Mary Kaldor sobre las nuevas 
guerras civiles. 

Según esta tesis, las nuevas guerras civiles, más que un trasfondo políti-
co, tienen motivaciones económicas. Para probar esta noción, Kaldor (2012) 
recurre a los sucesos de la guerra en Bosnia a finales del siglo pasado. En 
esta línea de argumentación, Collier y Hoeffler (2004) subrayan que, ade-
más de los agravios políticos, la codicia económica puede ser una motiva-
ción suficiente para un grupo armado. Igualmente, Gutiérrez Sanín (2008) 
ha resaltado el peso de la ambición económica en la trayectoria de la violen-
cia en Colombia. Al retomar esta tesis, Schedler concluye que México vive 
una nueva guerra civil de carácter económico porque en medio de la dispu-
ta está el mercado ilegal de drogas y la extorsión en la economía legal. 

Más allá de las motivaciones económicas o políticas, muchos autores han 
resaltado el papel de las oportunidades que se dan para la violencia criminal 
en ciertos contextos económicos o políticos. Mientras que Serrano (2012) 
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ha llamado la atención sobre las oportunidades criminales generadas por la 
prohibición, Boix (2008) ha destacado el papel que desempeñan las oportu-
nidades asociadas a un sistema de justicia y seguridad colapsado.

El recrudecimiento de la violencia en México ha alcanzado niveles inu-
sitados y el comportamiento de la tasa de homicidios ha llevado a autores 
como Schedler, Aguilar Camín, Díaz-Cayeros, Magaloni y Romero a aludir 
al concepto de guerra civil. Sin embargo, no es tan fácil clasificar lo que 
ocurre en el país como una guerra civil. Sin duda, los más de 121 mil homi-
cidios que se registraron al concluir el sexenio de Felipe Calderón (Guerre-
ro, 2015) colocan a México como un país en conflicto armado interestatal 
según la Universidad de Uppsala; igualmente catalogan a México, según el 
Comité Internacional de la Cruz Roja, como un país inmerso en un autén-
tico conflicto armado (icrc, 2008). No obstante, como recuerdan Kalyvas 
(2008), Sambanis (2004), Fearon y Laitin (2001), una guerra civil es un con-
flicto que tiene lugar dentro de los confines de un país, que enfrenta al Es-
tado y a otros agentes armados y, ante todo, es un conflicto de carácter 
político. En una guerra civil los actores armados buscan tomar control del 
aparato gubernamental. Como respondiera Kalyvas (2001) a Kaldor, puede 
haber intereses económicos que fundamenten la actuación de las guerrillas, 
pero la motivación es preponderantemente política.

Sin embargo, como apunté antes, varios autores han encontrado en la 
investigación sobre guerras civiles elementos interesantes para compren-
der el conflicto que enfrenta al Estado mexicano contra las organizaciones 
criminales dedicadas al tráfico de drogas. Desde hace tiempo Farer (2000) 
y Tokatlian (2010) habían llamado la atención sobre varios Estados de Amé-
rica Latina que habían adoptado tácticas comunes de una guerra civil con-
tra las organizaciones criminales. 

Como Kalyvas (2015) recuerda, aunque no se pueda concluir que la vio-
lencia criminal que impera en México corresponde a una guerra civil, algu-
nas de las herramientas analíticas de la literatura de conflictos bélicos y 
guerras civiles pueden resultar útiles para analizar las interacciones el Esta-
do y las organizaciones criminales. Éste es, por ejemplo, el caso de las tácti-
cas militares (Kalyvas, 2005). Si bien Kalyvas acepta que puede surgir una 
guerra cuando el Estado se enfrenta a organizaciones criminales, ésta no es 
de carácter civil sino una guerra criminal; así, el actor que desafía no es una 
guerrilla sino una organización dedicada a la economía ilegal. En contraste, 
en las guerras civiles hay una clara intención por suplantar al gobierno na-
cional, lo que no es el caso en las guerras criminales.
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Apoyados en la literatura de guerras civiles, algunos autores han analiza-
do la dinámica violenta entre las organizaciones criminales y entre éstas y el 
Estado. Por un lado, Benjamin Lessing (2015) ha estudiado la dinámica 
violenta de Brasil, Colombia y México y concluyó que, dependiendo de los 
actores involucrados y la forma en que se utiliza la violencia, se podía clasi-
ficar el conflicto. Si en el conflicto sólo hay actores criminales y una partici-
pación intermitente del Estado, entonces hay una guerra criminal (turf 
war); ése es el caso de Brasil. En cambio, si en el conflicto se involucran 
tanto el Estado como las organizaciones criminales, entonces hay una gue-
rra criminal contra el Estado (cartel-State war). Lessing sostiene que la vio-
lencia en este escenario de conflicto obedece a lógicas de competencia 
contra el Estado, pero para que esto suceda se requiere que haya un involu-
cramiento claro del gobierno contra las organizaciones criminales, como 
sucedió en México durante la administración de Felipe Calderón.

Por otro lado, en dos recientes textos se ha explorado, de manera regio-
nal, la capacidad explicativa de la literatura de guerras civiles aplicada al 
crimen organizado. En mi tesis de maestría (Zepeda, 2016), para el caso de 
Tierra Caliente, se pueden apreciar las motivaciones y oportunidades para 
la violencia que expone Boix (2008). En el documento expongo que, para 
esa región del país, la tesis del trasfondo socioeconómico puede verse como 
motivación y los cambios externos, la debilidad estatal y la descoordinación 
intergubernamental como oportunidades para que se desatara tanto el con-
flicto criminal como la guerra entre el Estado y las organizaciones criminales. 
Además, la debilidad del Estado puede reconsiderarse como una precondi-
ción necesaria para el surgimiento de la violencia (Mann, 2008; Lange y 
Bailan, 2008), aunque no como causa de la misma.

Otra forma de observar el fenómeno de México es desde la perspectiva de 
las tácticas de guerra. Como destaqué arriba, muchas de las estrategias vio-
lentas de las organizaciones y del Estado son similares a las que se despliegan 
en las guerras civiles entre el Estado y las guerrillas. Los ataques violentos de 
las guerrillas y los intentos del Estado por fragmentarlas en organizaciones 
más pequeñas parecen similares al efecto que causó el gobierno federal al 
enfrentar a ciertas organizaciones criminales (Pearlman y Gallager, 2012; 
Woldermariam, 2011; Tamm, 2014). Esto queda de relieve en la investiga-
ción realizada por Pantoja (2016) sobre la violencia en el estado de Guerre-
ro. Estos estudios, más que buscar explicaciones concretas, investigan los 
mecanismos causales detrás de las explicaciones.
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Conclusiones

Como el lector podrá notar, la literatura sobre el reciente aumento de la vio-
lencia en México presenta una serie de debates que van más allá de la bús-
queda de un factor determinante. En buena medida, las divergencias entre 
los autores se han hecho menores y han reconocido la validez de las afir-
maciones de los otros. Sin embargo, desde esta lectura parece que hay de-
masiadas aproximaciones teóricas y metodológicas que no dejan claro por 
qué tantas variables son funcionales para explicar esta situación.

En términos metodológicos, las diversas aproximaciones que he reseña-
do han respondido a preguntas muy concretas sobre ciertos fenómenos, por 
ejemplo, la detención o ejecución de líderes o la efectividad de los operati-
vos, lo cual ha hecho que se necesiten ciertas técnicas especializadas, pero 
en un futuro se requerirá estudiar cómo interactúan estas diferentes varia-
bles. Este esfuerzo necesitará ejercicios robustos de replicación y de deli-
mitación de las variables de estudio.

En ese sentido, las perspectivas teóricas, que parecen poco recurridas en 
estos estudios, nos podrán ayudar a comprender cómo hay tantas explicacio-
nes para la violencia en México. La sociología del crimen y la literatura de 
guerras civiles son campos que podrían ayudar a ordenar y dar coherencia a 
las diversas respuestas que han surgido. En especial, estos estudios podrían 
formar el cuerpo inicial de una línea de investigación sobre guerras crimina-
les en la literatura académica.

Asimismo, como dije arriba, parte de la controversia entre las diferentes 
tesis se remitía a la medición de los homicidios en México. Estos problemas 
de contabilidad de fallecimientos violentos ya han sido discutidos en la lite-
ratura de guerras civiles. Krause (2013) sugiere que en conflictos armados es 
más difícil contabilizar el número de víctimas debido a que los actores del 
conflicto buscan desaparecer la evidencia de sus homicidios. Esto claramen-
te se puede notar en México a partir de las desapariciones y del creciente 
número de fosas clandestinas. Es posible que todos los estudios que he revi-
sado aquí tengan un sesgo de raíz, ya que la información estadística oficial de 
los homicidios no ha capturado el fenómeno en su totalidad. Por eso, el autor 
recomienda acercarse de manera holística a la información sobre la violencia 
para buscar mejores respuestas. También creo que es necesario que la comu-
nidad académica siga demandando mejores datos a las autoridades respon-
sables de estos temas, aunque haya ejemplos notables de investigadores que 
crearon sus propias bases de datos ante las deficiencias de los datos públicos.
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¿Qué nos falta por conocer? En buena medida necesitamos estudios re-
gionales sobre la violencia en México. Los autores han delimitado clara-
mente el norte del país y las entidades cercanas a los dos mares como las 
zonas donde se ha desarrollado la violencia. Claramente las explicaciones y 
mecanismos causales que se han indagado hasta el momento pueden ser 
efectivos para explicar lo que ocurre en algunas entidades, pero no sabemos 
si tienen validez en todos los casos.

Espero que algunos de los comentarios que he hecho en ese ensayo 
ayuden a obtener respuestas más integrales a este desafío que sigue cau-
sando dolor en la sociedad mexicana. Pg
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